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TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

Procedimientos de 
Autopsia de la 
Cavidad Oral

Jose Nuñez Rodriguez

Revista de Criminalística. Publicación Trimestral
  Año IV · N°13 · Septiembre - Noviembre 2016

A. Briem Stamm, J. Palmieri & T. Carriego
INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 
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procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 

Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.
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TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 
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procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 

Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.
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TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 
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procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 

Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.

Alegretti, J.; Brandimarti de Pini, N. (2007). Tratado de Papiloscopía. Buenos Aires: Ed. La Rocca, pp. 162
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TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 
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¡Llegamos al 3er año! ¡Feliz Día Criminalistas!

Desde la creación de la revista, cada número 
lanzado nos ha traído una inmensa satisfacción, ya que 
hemos visto a lo largo de su desarrollo el apoyo y 
acompañamiento de las personas interesadas como 
nosotros en las ciencias forenses. Este mismo apoyo nos 
ha impulsado a continuar cumpliendo con las 
publicaciones trimestrales de la revista, cuyo gradual 
crecimiento lo hemos visto acompañado también de 
nuestro crecimiento personal. 

Para nosotros, todos los números publicados son 
especiales, pero éste merece ser destacado por 
representar los tres años de labor de este equipo en su 
edición, y a su vez, el mes correspondiente a la 
publicación aniversario coincide con una de las fechas 
más importantes para el perito criminalista. Como todos 
los años, Skopein realizó una nueva campaña por el día 
del Criminalista el pasado 1° de Septiembre, en honor a 
las investigaciones llevadas a cabo por Juan Vucetich, 
motivo por el cual dedicamos en el presente número un 
artículo referido a la simbología de la huella dactilar y su 
importancia en la representación de la criminalística.

En el apartado de Skopein Presente! encontrarán 
una reseña sobre el 1° Congreso Internacional de 
Peritaje sobre Obras de Arte (ICAE). Agradecemos a los 
organizadores por dejarnos ser partícipes de este 
importante evento, el cual trató por vez primera sobre 
esta temática en Argentina.

Les recordamos que las publicaciones de la revista 
ya pueden ser descargadas en su formato PDF (además 
de ser leídas a través de nuestro sitio) siguiéndonos en 
nuestra cuenta de la red social académica 
Academia.edu.

Esperamos que resulte de interés este número, y a 
todos aquellos apasionados por las ciencias forenses les 
deseamos ¡FELIZ DÍA!

N°13 Revista Skopein - Criminalística y Ciencias Forenses

Revista Skopein 
procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

Nota Editorial sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 

Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.
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TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 
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procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 

Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.

1º Congreso Internacional de 
Peritaje de Obras de Arte (ICAE)

Skopein Presente! en...

PsicoPost, un Análisis de 
los Usuarios de Facebook



16. Puntos de concordancia: 
número y tipo

17. Puntos de no concordancia con 
correspondiente explicación

18. Descripción del grado de 
certeza utilizando las directrices ABFO

19. Firma, título y número de 
matrícula profesional del odontólogo forense

TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 
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INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 
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procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos
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sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 
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Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.
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TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 
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procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos
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sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 
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Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.
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TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 

procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 
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Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.

Fig Nº 2. Variante de la técnica 
de Keiser-Nielsen.

Fig Nº 1 Técnica de Keiser-Nielsen.

Fig Nº 3. Técnica de Luntz.



16. Puntos de concordancia: 
número y tipo

17. Puntos de no concordancia con 
correspondiente explicación

18. Descripción del grado de 
certeza utilizando las directrices ABFO

19. Firma, título y número de 
matrícula profesional del odontólogo forense

TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 

procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 
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Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.

Fig Nº 4. . Técnica de Stimson.

Fig Nº 5. Técnica de Fereira.

Fig Nº 6. Variante de la técnica de Fereira.
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TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 

procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 

Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 
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extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.



16. Puntos de concordancia: 
número y tipo

17. Puntos de no concordancia con 
correspondiente explicación

18. Descripción del grado de 
certeza utilizando las directrices ABFO

19. Firma, título y número de 
matrícula profesional del odontólogo forense

TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 

procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 

Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 
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proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.

Fig Nº 7: Exposición tejidos blandos en cadáver carbonizado

INTRODUCCIÓN

La criminalística abarca un gran 
número de saberes, dentro de ella podemos 
encontrar desde un análisis de firma, 
pasando por estudios de sangre, semen, 
droga y otros estudios químicos, también por 
estudios en armas de todo tipo, estudios 
psicológicos, biológicos, físicos, químicos, 
estadísticos, entre otros. Todo estudio que 
fue realizado por el hombre, en algún 
momento puede aplicarse dentro de la 

criminalística. 

Con tanta amplitud de 
conocimientos podría decirse 
que representar con un símbolo 
a la criminalística sería 
imposible. Sin embargo la 
sociedad no es la primera vez 
que se ha enfrentado a este 
dilema. La medicina también es 
un campo de saber muy amplio, 
pero ha podido encontrar una 
imagen que la identifique 
universalmente: “La Vara de 
Esculapio”, que consiste en una 
serpiente entrelazada a una 
vara.

Este símbolo surgió en la antigua 
Grecia y hace referencia a la relación 
desinteresada que tiene el médico con sus 
pacientes, y se origina con Esculapio (un 
médico griego) venciendo a la muerte de un 
paciente.

Otros símbolos también son utilizados 
como su fuesen jeroglíficos para representar 
ideas en lenguaje universal, es muy probable 
que todos los que vean los siguientes 
símbolos sepan exactamente a que se refiere 
cada uno, sin siquiera tener que brindarles 
una explicación.

Imaginar un símbolo que represente a 
la criminalística al mismo nivel que éstos, quizá 
sea una tarea por demás compleja. O quizá no, 
pues no es necesario que se invierta tiempo e 
imaginación en pensar en un símbolo, cuando 
ya miles de personas se han abocado sin 
intención a dicha tarea, en forma aislada a lo 
largo del tiempo y en diferentes partes del 
mundo.

Al estudiar diferentes logos e 
ilustraciones relacionados con la criminalística 
y las ciencias forenses de todas partes del 
mundo, surgen elementos comunes que 
quedan al descubierto. Se pueden mencionar 
elementos aislados de ilustraciones de arma 
de fuego, de la silueta de una víctima, la silueta 
de un detective, o incluso la doble cadena de 
ADN, entre otros; sin embargo el elemento que 
se repite en la mayoría, y que incluso se 
encuentra como única ilustración es el de la 
Huella Dactilar.  

En los siguientes apartados se 
desarrollará un análisis sobre cómo la huella 
dactilar se vuelve símbolo, representando a la 
criminalística.

HUELLA DACTILAR EN INSIGNIAS DE 
POLICIAS

Las insignias de Policía Científica de 
España están ilustradas con un diseño que 
incluye sus respectivas inscripciones, y 
también sus ilustraciones presentan tres 
símbolos: La huella dactilar a la izquierda, un 
microscopio en la parte inferior y una cadena 
de ADN en la inferior derecha. (Ver Fig Nº 3) 

En el caso de la policía de seguridad 
pública de Portugal, en su división de 
criminalística, utiliza la imagen de un canino 
junto a una huella dactilar (Ver Fig Nº4)

En la insignia de Italia, la policía 
científica utiliza una huella dactilar que está 
siendo observada con una lupa, y a la izquierda 
el hombre de Vitrubio y un libro representando 
la ley. (Ver Fig Nº5). 

Ilustraciones en bibliografía 
relacionada a la Criminalística

En el caso de las ilustraciones 
principales de la bibliografía dedicada a la 
criminalística y ciencias forenses, la huella 
dactilar se presenta en las mismas 
condiciones. Cabe destacar que estas 
publicaciones han sido realizadas por 
personas idóneas en la materia, como es son 
los casos de Carlos Guzman de Argentina o 
Montiel Sosa de México, quienes son 
internacionalmente conocidos y obviamente 
han dado su aprobación al publicar sus obras 

con la representación de la huella dactilar en 
la parte más visible de las mismas.

El caso de la obra del precursor de la 
criminalística mexicana, Juventino Montiel 
Sosa, es contundente en todo sentido. La 
tapa de su libro Criminalística Tomo I se 
encuentra ilustrado únicamente por huellas 
dactilares. De las 12 huellas que se pueden 
observar, la más central se encuentra siendo 
observada con la ampliación provista por una 
lupa. (Ver Fig Nº 16)

Si bien los ejemplos presentados 
demuestran la importancia dada a la huella 
dactilar en la criminalística, el siguiente es 
uno de los más llamativos. El libro “Sada 
Aastat Kriminaliskat” una publicación de 
Alemania, se traduce como “El siglo de la 
investigación Criminal”. (Ver fig Nº 19)

Esta publicación cuenta como los 
avances científicos se utilizaron para 
combatir la delincuencia, tratando la historia 
de identificación personal, la medicina 
forense, la toxicología forense y la balística 
forense con sus principales etapas de 
desarrollo. 

Esta publicación, de un autor de la 
misma nacionalidad que Hans Gross, que 
conmemora los 100 años de la 
criminalística, se encuentra ilustrada 
únicamente por una huella dactilar 
sometida a un estudio pericial, y en la 
traducción al español, nuevamente se 
ilustra con la huella dactilar. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Los medios de comunicación no han 
sido la excepción al tratar de representar 
gráficamente la criminalística y las ciencias 
forenses. 

El caso de Revista Skopein, su 
logotipo se encuentra ilustrado por dos 
elementos fusionados con la tipografía. El 
primero es un microscopio el cual forma 
parte de la S de Skopein, y el segundo 
elemento se trata de una lupa ampliando 
una huella dactilar remplazando al punto de 
la letra I de la misma palabra.

Skopein es una palabra griega que 
se traduce como “observar”. En el logotipo 
de Skopein se pueden ver dos elementos 
que se utilizan para observar y un único 
elemento observado: la huella dactilar, que 
con su presencia resume el objetivo de la 
revista: las ciencias forenses.  (Ver fig Nº 20) 

Con Tras la Pista Forense, un programa 
de radio de Argentina, que desde el año 2010 
se emite los jueves a través de la señal online 
“Conexión Abierta” de la Universidad Abierta 
Interamericana (UAI) y cuyo eje temático se 
encuentra dedicado exclusivamente a la 

difusión de las ciencias forenses, ocurre un 
hecho similar. Su logotipo está ilustrado 
únicamente por una huella dactilar siendo 
observada con lupa.   (Ver fig Nº 21) 

La revista de divulgación cientifica 
National Geographic, en su número de Julio de 
2016 publicó una nota relacionada a las 
diferentes ciencias foreses. En su contenido se 
refiere a la balistica, quimica, investigación de 
incendios y ADN. Además de este articulo, se 
incluyeron otros articulos sin relación alguna a 
las ciencias forenses. Sin enbargo, la 
ilustración de tapa con la que se publicaron los 
números de Julio fue una huella dactilar en 
primera plana. (Ver fig Nº 22)

Otro ejemplo de publicación 
relacionada a la criminalística, es la revista 
mexicana Expresión Forense. Las ilustraciones 
de su logotipo son cuatro: la primera es la cinta 
perimetral sobre el cual se encuentra la 
inscripción, la segunda un cromosoma del ADN 
que en Criminalística se utiliza para identidad 
humana y remplaza la X de la palabra 
expresión. Y las restantes dos ilustraciones 

son nuevamente huellas dactilares, y 
remplazan las letras O. 

La página web criminalística.com.mx 
la cual difunde la criminalística de diferentes 
maneras en internet. Su logo está ilustrado 
con una huella dactilar roja que es observada 
con elemento de medición que se asemeja a 
la mira de un arma.  

El Grupo Criminociencia, que se 
dedica a difundir conocimientos sobre 
criminalística en México ilustra su logotipo 
con un número señalador, una silueta, una 
lupa y nuevamente una huella dactilar, junto 
con las preguntas que responde la 
criminalística. (Ver fig Nº 23)

ASOCIACIONES PROFESIONALES

Dirferentes asociaciones de 
profesionales relacionados a las ciencias 
forenses han decidido utilizar la huella 
dactilar como elemento de su logos. Ejemplos 
de estos son SOTEMFOR o INDECCRI de Perú 
y SOCIFO o SOCFOR de México.(Ver fig Nº 24)

EMPRESAS RELACIONADAS

Para el estudio, no se puede dejar de 
mencionar entidades privadas que brindan 
diferentes tipos de servicios y en cuyos 
diseños de logos también se ha decidido 
utilizar la huella dactilar. El ejemplo más 
notorio es el de la empresa estadounidense 
SIRCHIE, que utiliza en su antiguo logo la 
huella dactilar como único ornamento. Otros 
ejemplos recopilados incluyen empresas de 
Ecuador, México, España, Argentina, Perú.  
(Ver fig Nº 25).

detective. 

 LA HUELLA DACTILAR EN CIENCIAS 
FORESES AISLADAS

Por los ejemplos volcados, claramente 
visible como la huella dactilar se encuentra 
presente al intentar representar a la 
criminalística o a las ciencias forenses. Pero 
es tan significativa su simbología que en 
ocasiones es utilizada incluso para 
representar a ciencias forenses aisladas. 

Tal es el caso del Observatorio de 
Criminología Vial de España, quien teniendo 
como primer fin la prevención de los siniestros 
viales y la comisión de delitos contra la 
seguridad vial a través del estudio, 
investigación y aplicación de la criminología a 
la seguridad vial, utiliza una huella dactilar 
fusionada a una huella de neumático como 
logo. 

Otro ejemplo de la utilización de la 
huella dactilar en una ciencia forense aislada, 
es el da la facultad de Criminología de la 
Universidad Villasunción de México, la cual 
ofrece una capacitación con orientación 
Criminológica. (Ver fig Nº 35)

 Y si representar a la criminología vial 
o a la criminología con una huella dactilar 
podría parecer extraño, existe un caso más 
extraño aun si tomamos en cuenta el objeto 
de estudio de esta ciencia forense, aunque 
este caso es más generalizado: la Informática 
forense. 

La informática forense se aboca al 
estudio de elementos intangibles, no importa 
cuál sea el formato en el cual se encuentra, 
puede tratarse de teléfonos de última 
generación, computadoras, tablets, 
elementos de almacenaje como discos, 
pendrives y muchos otros ejemplos menos 
comunes, pero la informática forense siempre 
estudiará la información que contengan.

Lo llamativo de esta ciencias, es que 
la materia a la cual se aboca muy poco tiene 
que ver con las huellas dactilares, sin 
embargo a la hora de graficarla este símbolo 
es muy utilizado.

En el banner de un curso internacional 
en esta ciencia, se optó por utilizar tres 
imágenes con huellas dactilares. A la derecha 
una huella dactilar sobre un disco duro, en la 
siguiente una huella dactilar junto con 
códigos numéricos del mismo color y la 
tercera imagen, una huella dactilar en una 
tecla de color roja. (Ver fig Nº 36)

Como se mencionó, esta idea de 
utilizar la huella dactilar en informática 
forense es generalizada, también se presenta 
en ilustraciones de bibliografías relacionadas 
como es el caso de “Informática Forense, 

Introducción” de España, cuya tapa esta 
ilustrada con una huella dactilar digitalizada, 
en la cual se marcan puntos.  

 Otro caso es el de “Informática 
forense, 44 casos reales”. En este libro la 
huella dactilar se encuentra sobre la tecla R 
de un teclado de computadora y se 
encuentra siendo observada por una lupa. 

La publicación “Análisis forenses de 
sistemas informáticos” se encuentra 
ilustrado con una huella dactilar la cual al ser 
estudiada por una lupa, las líneas que 
conforman la huella están constituidas por 
una serie de códigos numéricos.  

Las últimas dos publicaciones 
también utilizan la huella dactilar en la tapa.  

 La universidad FASTA de Argentina y 
la Escuela superior de Criminalística de 
España, organizaron capacitaciones en 
materia de Informática forense y 
nuevamente se utilizó la huella dactilar para 
promocionar el mismo. 

CONCLUSIÓN

El análisis de todas estas muestras 
genera inevitablemente una última pregunta, 
teniendo en cuenta que todos los diseños 
gráficos que se vieron, ya sean insignias, 
ilustraciones o logos, que fueron realizados 
por diferentes personas para representar a 
la criminalística, a las ciencias forenses o 
incluso a distintas ciencias forenses 
aisladas, ¿Cuál fue el motivo que llevó a 
todos ellos a incluir la impresión dactilar 
como elemento integral de su diseño? ¿O 
incluso porque algunos de éstos utilizaron 
exclusivamente la huella dactilar?

Pero la respuesta a este planteo no 
requiere de mayor análisis. Si bien la función 
de la criminalística es llegar a la verdad de 
los hechos pasados, basándose en el 
método pericial, hay una función superior 

Las insignas de Francia, son más 
llamativas, puesto que la única ilustración que 
se visualiza, junto con sus inscripciones, son 
las de las huellas dactilares, en una posición 
central y dominante. (Ver Fig Nº 6)

En la insignia de Ucrania, se puede 
visualizar la huella dactilar siendo observada 
con una lupa. (Ver Fig Nº 7).

 En Eslovaquia, en el primer ejemplo 
aparece la representación de una cámara 
fotográfica, una huella de calzado y en posición 
central la huella dactilar. En el segundo 
ejemplo, nuevamente la cámara fotográfica, la 
huella dactilar y se suma la imagen de un 
ferrocarril. Y en el tercer ejemplo, la huella de 
calzado y la dactilar, junto con una lupa, una 
daga y un libro. El único elemento que se 
mantiene en los tres diseños, además de las 
inscripciones y colores de la bandera, es el de 
la huella dactilar.  (Ver Fig Nº 8)

Las ilustraciones de la insignia de 
Hungría son 4, en la parte superior izquierda 
una cámara fotográfica, en la inferior izquierda 
la silueta de la víctima, en la inferior derecha un 
canino y en la superior derecha nuevamente la 
huella dactilar. (Ver Fig Nº 9)  

La Insignia Alemana, podemos observar 
que se encuentra ilustrada con una cámara 
fotográfica, un microscopio, una huella dactilar 
en una posición central y una huella de 
calzado.  (Ver Fig Nº 10)

La policía técnica científica de Bolivia, 
utiliza dos elementos para representar la 
criminalística, por una huella dactilar junto con 
un microscopio en la parte central de su 
insignia. (Ver Fig Nº 11)

Unidad de Investigación de la Defensa 
de Colombia, utiliza en su insignia una huella 
dactilar central junto con sus iniciales. (Ver Fig 
Nº 12)

Las insignias de EE.UU. poseen 
diferentes diseños con ilustraciones muy 
variadas. 

Se observan con formato circular (Ver 
Fig Nº 13), pentagonal, octogonal (Ver Fig Nº 
14) e irregular (Ver Fig Nº 15). 

Las ilustraciones que simbolizan a la 
criminalística son muy variadas, se observan 
microscopios, armas, químicos, la balanza de 
la justicia, lupas, cámaras fotográficas, siluetas 
de la víctima, palas, plumas, computadoras, 
ADN, cadáveres, dinero, pincel, cinta perimetral 
e incluso una camioneta. Sin embargo estos 
elementos no se repiten en todas las insignias, 
y varios de ellos solo aparecen en una 
oportunidad. El elemento que si se mantiene 
en todas estas insignias de la policía de 
investigación es el de la huella dactilar. 

 Otros ejemplos de la utilización 
de la huella como único elemento de 
ilustración de la tapa de bibliografías 
forenses son los siguientes: Diccionario 
de Criminalística (España); Medios de 
Prueba y Criminalística (Venezuela); 
Investigación Criminalística sobre 
Carlos Gardel (Argentina); Manual de la 
Criminalística Moderna (México); 
Memoria de los Testigos de Manzanero 
(España); Diccionario Terminológico de 
Ciencias Forenses (México).

El caso de la ilustración del 
Manual de Criminalística de Guzmán, se 
presentan en seis rombos diferentes 
disciplinas que forman parte de la 
criminalística. Entre ellas una cámara 
fotográfica, un análisis químico, un 
arma, un plano de un siniestro vial, un 
documento y una huella dactilar junto a 
una lupa. 

 Otras publicaciones también 
incluyen la huella dactilar como 
partícipe en la ilustración de la tapa 
junto con otros elementos 
representativos. “Lecciones de 
Criminalística” (Colombia), la incluye 
junto con la cinta perimetral y la silueta 
de la víctima; “Técnicas de Investigación 
Criminal” (España), la incluye junto con 

una huella de pie calzado, gotas de 
sangre y un arma de fuego en pleno 
disparo.; “Manual de Ciencias 
Forenses y Criminalística” (México), se 
encuentra acompañada por la silueta 
de una víctima, aunque se destaca la 
huella dactilar por su tamaño y 
posición central derecha. 

La utilización de la huella 
dactilar para representar la 
criminalística en las publicaciones 
bibliográficas, no es un hecho que se 
limita solamente a la lengua 
castellana. 

 Traducido como “Testigos 
Mudos, historia de la criminalística”, 
este libro presenta como única 
ilustración una huella dactilar 
ampliada, con colores rojo y negro. 

Como la anterior, otras 
publicaciones en otras lenguas 
relacionas a la criminalística y donde 
se utiliza la huella dactilar como 
elemento participante, se ilustran en 
las siguientes imágenes. 

CAPACITACIONES

Otro de los ejes en donde aparece la 
representación del a criminalística en forma 
gráfica de manera oficial, son los centros de 
capacitación e investigación. Los mismos 
pueden ser desde universidades hasta eventos 
concretos como congresos o seminarios. 

La Fundación Educativa Lombroso, en 
Colombia, es una escuela dedicada a la 
investigación de criminalistica y criminologia. 
En su logo, se encuentrala una huella dactilar 
en posición central junto a otros lementos en 
representación de la criminalística y la firma de 
Lombroso, en representación de la 
criminologia. (Ver fig Nº 26).

El Instituto Jaliscience de Ciencias 
Forenses, de México, siendo mas abarcativo, 
representa a todas las ciencias forenses con 
una huella dactilar dentro de la letra C. (Ver fig 
Nº 27). 

De India, el “Sherlock Institute of 
Forensic Science”, lo hace con la huella dactilar 
junto a otros elementos como una lupa, una 
cadavera, microscopios, ADN y documentos. 
(Ver fig Nº 28).

  El Instituto Colombiano de 
Actualización Profesional e Investigación 

forense, utiliza dos elementos en su escudo, un 
microscopio a la izquierda junto con una huella 
dactilar a la derecha. (Ver fig Nº 29)

La AISF utilizaba 6 elementos para 
representar las Ciencias forenses, entre ellos 
se encontraba nuevamente la huella dactilar. 

El logo de COLTIC, Congreso 
Latinoamericano de Técnicas de Investigación 
Criminal, que se realiza todos los años en 
Argentina, utiliza una silueta de víctima, un 
microscopio y un ADN sobre el fondo de una 
huella dactilar que ocupa todo el espacio 
gráfico. (Ver fig Nº 30)

TECNICRIM, es un simposio que en 
2015 se realizó en CUBA, las imágenes que 
representan al mismo son tres figuras 
caracterizadas: una huella dactilar, un rostro 
humano y una molecula de ADN. (Ver fig Nº 30)

Otro caso de Argentina, llamativo por la 
temática combinada, es el Congreso Nacional 
de Criminalística y Accidentología Vial. En su 
logo se deja observar nuevamente esta 
combinación de temáticas, siendo 
representada la accidentologia por una ruta y 
la criminalística únicamente por una huella 
dactilar. (Ver fig Nº 30)

 El caso de la imagen utilizada en los 
elementos de prensa del 1º Congreso 
Internacional de Policia Judicial y 
Criminalística, organizado por la Universidad 
Sergio Arboleda de Colombia, es otro ejemplo. 
En este caso se utilizó una ficha dactilar siendo 
estudiada con aumento. (Ver fig Nº 31)

Otros ejemplos de representaciones 
gráficas que utilizan la huella dactilar en el 
ámbito educativo son las siguientes: 

Venezuela, España, Perú, México, 
Panamá, Chile, Argentina, Italia. (Ver fig Nº 32)

En República Checa, se 
realizó una muestra de los 
avances en los métodos de la 
policía forense en el último 
medio siglo. La muestra 
denominada “Aventura 
Criminalística” es claramente 
representada en sus 
publicaciones promocionales 
por la huella dactilar, en un 
caso por una huella de la 
mano completa, y en el otro 
caso por una huella dactilar 
roja junto a la silueta de un 

que muchas veces solemos pasar por alto al 
referirnos a la criminalística: la identidad de 
los involucrados.

Podríamos responder seis de las siete 
preguntas que se realiza la criminalística; 
Podríamos determinar que sucedió un 
hecho; también cómo, cuándo y dónde 
sucedió; hasta podríamos determinar con 
qué elementos fue realizado, o incluso para 
qué fue realizado. Pero toda esta labor, 
pierde mucho sentido si no se llega a 
determinar quién lo realizó o quien es la 
víctima, a quién debe vincularse con el 
hecho.

 Y es aquí donde entra la simbología 
de la huella, ya que su implementación hace 
125 años, fue el primer medio que permitió 
responder a esta pregunta sin dejar lugar a 
dudas y de una manera práctica, muy 
superior a la alternativa ofrecida en ese 
entonces (la antropometría),  o incluso a las 
alternativas actuales como el ADN, que 
requiere estudios químicos complejos.

La imagen de la huella ha sido 
utilizada en países de diferentes lenguas 
para ilustrar o representar a la criminalística 
y a las ciencias forenses, y esta utilización no 
ha sido realizada en forma banal, sino que se 
la ha puesto en lugares que requerían sin 
lugar a  dudas del aval directo o indirecto de 
un gran número de especialistas. Se 
nombraron ejemplos de insignias de policía 
científica,  de bibliografía especializada, en 
medios de comunicación relacionados a la 
criminalística en y también en sociedades, 
empresas e instituciones educativas. Por 
esta razón podemos decir que el símbolo de 
la criminalística, de la misma manera que 
ocurrió con el de la medicina, ha sido 
realizado en conjunto por especialistas de 
nuestras ciencias, haciendo de la huella 
dactilar, el sinónimo gráfico de criminalística. 
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TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 

procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 

Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.
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INTRODUCCIÓN

La criminalística abarca un gran 
número de saberes, dentro de ella podemos 
encontrar desde un análisis de firma, 
pasando por estudios de sangre, semen, 
droga y otros estudios químicos, también por 
estudios en armas de todo tipo, estudios 
psicológicos, biológicos, físicos, químicos, 
estadísticos, entre otros. Todo estudio que 
fue realizado por el hombre, en algún 
momento puede aplicarse dentro de la 

criminalística. 

Con tanta amplitud de 
conocimientos podría decirse 
que representar con un símbolo 
a la criminalística sería 
imposible. Sin embargo la 
sociedad no es la primera vez 
que se ha enfrentado a este 
dilema. La medicina también es 
un campo de saber muy amplio, 
pero ha podido encontrar una 
imagen que la identifique 
universalmente: “La Vara de 
Esculapio”, que consiste en una 
serpiente entrelazada a una 
vara.

Este símbolo surgió en la antigua 
Grecia y hace referencia a la relación 
desinteresada que tiene el médico con sus 
pacientes, y se origina con Esculapio (un 
médico griego) venciendo a la muerte de un 
paciente.

Otros símbolos también son utilizados 
como su fuesen jeroglíficos para representar 
ideas en lenguaje universal, es muy probable 
que todos los que vean los siguientes 
símbolos sepan exactamente a que se refiere 
cada uno, sin siquiera tener que brindarles 
una explicación.

Imaginar un símbolo que represente a 
la criminalística al mismo nivel que éstos, quizá 
sea una tarea por demás compleja. O quizá no, 
pues no es necesario que se invierta tiempo e 
imaginación en pensar en un símbolo, cuando 
ya miles de personas se han abocado sin 
intención a dicha tarea, en forma aislada a lo 
largo del tiempo y en diferentes partes del 
mundo.

Al estudiar diferentes logos e 
ilustraciones relacionados con la criminalística 
y las ciencias forenses de todas partes del 
mundo, surgen elementos comunes que 
quedan al descubierto. Se pueden mencionar 
elementos aislados de ilustraciones de arma 
de fuego, de la silueta de una víctima, la silueta 
de un detective, o incluso la doble cadena de 
ADN, entre otros; sin embargo el elemento que 
se repite en la mayoría, y que incluso se 
encuentra como única ilustración es el de la 
Huella Dactilar.  

En los siguientes apartados se 
desarrollará un análisis sobre cómo la huella 
dactilar se vuelve símbolo, representando a la 
criminalística.

HUELLA DACTILAR EN INSIGNIAS DE 
POLICIAS

Las insignias de Policía Científica de 
España están ilustradas con un diseño que 
incluye sus respectivas inscripciones, y 
también sus ilustraciones presentan tres 
símbolos: La huella dactilar a la izquierda, un 
microscopio en la parte inferior y una cadena 
de ADN en la inferior derecha. (Ver Fig Nº 3) 

En el caso de la policía de seguridad 
pública de Portugal, en su división de 
criminalística, utiliza la imagen de un canino 
junto a una huella dactilar (Ver Fig Nº4)

En la insignia de Italia, la policía 
científica utiliza una huella dactilar que está 
siendo observada con una lupa, y a la izquierda 
el hombre de Vitrubio y un libro representando 
la ley. (Ver Fig Nº5). 

Ilustraciones en bibliografía 
relacionada a la Criminalística

En el caso de las ilustraciones 
principales de la bibliografía dedicada a la 
criminalística y ciencias forenses, la huella 
dactilar se presenta en las mismas 
condiciones. Cabe destacar que estas 
publicaciones han sido realizadas por 
personas idóneas en la materia, como es son 
los casos de Carlos Guzman de Argentina o 
Montiel Sosa de México, quienes son 
internacionalmente conocidos y obviamente 
han dado su aprobación al publicar sus obras 

con la representación de la huella dactilar en 
la parte más visible de las mismas.

El caso de la obra del precursor de la 
criminalística mexicana, Juventino Montiel 
Sosa, es contundente en todo sentido. La 
tapa de su libro Criminalística Tomo I se 
encuentra ilustrado únicamente por huellas 
dactilares. De las 12 huellas que se pueden 
observar, la más central se encuentra siendo 
observada con la ampliación provista por una 
lupa. (Ver Fig Nº 16)

Si bien los ejemplos presentados 
demuestran la importancia dada a la huella 
dactilar en la criminalística, el siguiente es 
uno de los más llamativos. El libro “Sada 
Aastat Kriminaliskat” una publicación de 
Alemania, se traduce como “El siglo de la 
investigación Criminal”. (Ver fig Nº 19)

Esta publicación cuenta como los 
avances científicos se utilizaron para 
combatir la delincuencia, tratando la historia 
de identificación personal, la medicina 
forense, la toxicología forense y la balística 
forense con sus principales etapas de 
desarrollo. 

Esta publicación, de un autor de la 
misma nacionalidad que Hans Gross, que 
conmemora los 100 años de la 
criminalística, se encuentra ilustrada 
únicamente por una huella dactilar 
sometida a un estudio pericial, y en la 
traducción al español, nuevamente se 
ilustra con la huella dactilar. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Los medios de comunicación no han 
sido la excepción al tratar de representar 
gráficamente la criminalística y las ciencias 
forenses. 

El caso de Revista Skopein, su 
logotipo se encuentra ilustrado por dos 
elementos fusionados con la tipografía. El 
primero es un microscopio el cual forma 
parte de la S de Skopein, y el segundo 
elemento se trata de una lupa ampliando 
una huella dactilar remplazando al punto de 
la letra I de la misma palabra.

Skopein es una palabra griega que 
se traduce como “observar”. En el logotipo 
de Skopein se pueden ver dos elementos 
que se utilizan para observar y un único 
elemento observado: la huella dactilar, que 
con su presencia resume el objetivo de la 
revista: las ciencias forenses.  (Ver fig Nº 20) 

Con Tras la Pista Forense, un programa 
de radio de Argentina, que desde el año 2010 
se emite los jueves a través de la señal online 
“Conexión Abierta” de la Universidad Abierta 
Interamericana (UAI) y cuyo eje temático se 
encuentra dedicado exclusivamente a la 

difusión de las ciencias forenses, ocurre un 
hecho similar. Su logotipo está ilustrado 
únicamente por una huella dactilar siendo 
observada con lupa.   (Ver fig Nº 21) 

La revista de divulgación cientifica 
National Geographic, en su número de Julio de 
2016 publicó una nota relacionada a las 
diferentes ciencias foreses. En su contenido se 
refiere a la balistica, quimica, investigación de 
incendios y ADN. Además de este articulo, se 
incluyeron otros articulos sin relación alguna a 
las ciencias forenses. Sin enbargo, la 
ilustración de tapa con la que se publicaron los 
números de Julio fue una huella dactilar en 
primera plana. (Ver fig Nº 22)

Otro ejemplo de publicación 
relacionada a la criminalística, es la revista 
mexicana Expresión Forense. Las ilustraciones 
de su logotipo son cuatro: la primera es la cinta 
perimetral sobre el cual se encuentra la 
inscripción, la segunda un cromosoma del ADN 
que en Criminalística se utiliza para identidad 
humana y remplaza la X de la palabra 
expresión. Y las restantes dos ilustraciones 

son nuevamente huellas dactilares, y 
remplazan las letras O. 

La página web criminalística.com.mx 
la cual difunde la criminalística de diferentes 
maneras en internet. Su logo está ilustrado 
con una huella dactilar roja que es observada 
con elemento de medición que se asemeja a 
la mira de un arma.  

El Grupo Criminociencia, que se 
dedica a difundir conocimientos sobre 
criminalística en México ilustra su logotipo 
con un número señalador, una silueta, una 
lupa y nuevamente una huella dactilar, junto 
con las preguntas que responde la 
criminalística. (Ver fig Nº 23)

ASOCIACIONES PROFESIONALES

Dirferentes asociaciones de 
profesionales relacionados a las ciencias 
forenses han decidido utilizar la huella 
dactilar como elemento de su logos. Ejemplos 
de estos son SOTEMFOR o INDECCRI de Perú 
y SOCIFO o SOCFOR de México.(Ver fig Nº 24)

EMPRESAS RELACIONADAS

Para el estudio, no se puede dejar de 
mencionar entidades privadas que brindan 
diferentes tipos de servicios y en cuyos 
diseños de logos también se ha decidido 
utilizar la huella dactilar. El ejemplo más 
notorio es el de la empresa estadounidense 
SIRCHIE, que utiliza en su antiguo logo la 
huella dactilar como único ornamento. Otros 
ejemplos recopilados incluyen empresas de 
Ecuador, México, España, Argentina, Perú.  
(Ver fig Nº 25).

detective. 

 LA HUELLA DACTILAR EN CIENCIAS 
FORESES AISLADAS

Por los ejemplos volcados, claramente 
visible como la huella dactilar se encuentra 
presente al intentar representar a la 
criminalística o a las ciencias forenses. Pero 
es tan significativa su simbología que en 
ocasiones es utilizada incluso para 
representar a ciencias forenses aisladas. 

Tal es el caso del Observatorio de 
Criminología Vial de España, quien teniendo 
como primer fin la prevención de los siniestros 
viales y la comisión de delitos contra la 
seguridad vial a través del estudio, 
investigación y aplicación de la criminología a 
la seguridad vial, utiliza una huella dactilar 
fusionada a una huella de neumático como 
logo. 

Otro ejemplo de la utilización de la 
huella dactilar en una ciencia forense aislada, 
es el da la facultad de Criminología de la 
Universidad Villasunción de México, la cual 
ofrece una capacitación con orientación 
Criminológica. (Ver fig Nº 35)

 Y si representar a la criminología vial 
o a la criminología con una huella dactilar 
podría parecer extraño, existe un caso más 
extraño aun si tomamos en cuenta el objeto 
de estudio de esta ciencia forense, aunque 
este caso es más generalizado: la Informática 
forense. 

La informática forense se aboca al 
estudio de elementos intangibles, no importa 
cuál sea el formato en el cual se encuentra, 
puede tratarse de teléfonos de última 
generación, computadoras, tablets, 
elementos de almacenaje como discos, 
pendrives y muchos otros ejemplos menos 
comunes, pero la informática forense siempre 
estudiará la información que contengan.

Lo llamativo de esta ciencias, es que 
la materia a la cual se aboca muy poco tiene 
que ver con las huellas dactilares, sin 
embargo a la hora de graficarla este símbolo 
es muy utilizado.

En el banner de un curso internacional 
en esta ciencia, se optó por utilizar tres 
imágenes con huellas dactilares. A la derecha 
una huella dactilar sobre un disco duro, en la 
siguiente una huella dactilar junto con 
códigos numéricos del mismo color y la 
tercera imagen, una huella dactilar en una 
tecla de color roja. (Ver fig Nº 36)

Como se mencionó, esta idea de 
utilizar la huella dactilar en informática 
forense es generalizada, también se presenta 
en ilustraciones de bibliografías relacionadas 
como es el caso de “Informática Forense, 

Introducción” de España, cuya tapa esta 
ilustrada con una huella dactilar digitalizada, 
en la cual se marcan puntos.  

 Otro caso es el de “Informática 
forense, 44 casos reales”. En este libro la 
huella dactilar se encuentra sobre la tecla R 
de un teclado de computadora y se 
encuentra siendo observada por una lupa. 

La publicación “Análisis forenses de 
sistemas informáticos” se encuentra 
ilustrado con una huella dactilar la cual al ser 
estudiada por una lupa, las líneas que 
conforman la huella están constituidas por 
una serie de códigos numéricos.  

Las últimas dos publicaciones 
también utilizan la huella dactilar en la tapa.  

 La universidad FASTA de Argentina y 
la Escuela superior de Criminalística de 
España, organizaron capacitaciones en 
materia de Informática forense y 
nuevamente se utilizó la huella dactilar para 
promocionar el mismo. 

CONCLUSIÓN

El análisis de todas estas muestras 
genera inevitablemente una última pregunta, 
teniendo en cuenta que todos los diseños 
gráficos que se vieron, ya sean insignias, 
ilustraciones o logos, que fueron realizados 
por diferentes personas para representar a 
la criminalística, a las ciencias forenses o 
incluso a distintas ciencias forenses 
aisladas, ¿Cuál fue el motivo que llevó a 
todos ellos a incluir la impresión dactilar 
como elemento integral de su diseño? ¿O 
incluso porque algunos de éstos utilizaron 
exclusivamente la huella dactilar?

Pero la respuesta a este planteo no 
requiere de mayor análisis. Si bien la función 
de la criminalística es llegar a la verdad de 
los hechos pasados, basándose en el 
método pericial, hay una función superior 
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Las insignas de Francia, son más 
llamativas, puesto que la única ilustración que 
se visualiza, junto con sus inscripciones, son 
las de las huellas dactilares, en una posición 
central y dominante. (Ver Fig Nº 6)

En la insignia de Ucrania, se puede 
visualizar la huella dactilar siendo observada 
con una lupa. (Ver Fig Nº 7).

 En Eslovaquia, en el primer ejemplo 
aparece la representación de una cámara 
fotográfica, una huella de calzado y en posición 
central la huella dactilar. En el segundo 
ejemplo, nuevamente la cámara fotográfica, la 
huella dactilar y se suma la imagen de un 
ferrocarril. Y en el tercer ejemplo, la huella de 
calzado y la dactilar, junto con una lupa, una 
daga y un libro. El único elemento que se 
mantiene en los tres diseños, además de las 
inscripciones y colores de la bandera, es el de 
la huella dactilar.  (Ver Fig Nº 8)

Las ilustraciones de la insignia de 
Hungría son 4, en la parte superior izquierda 
una cámara fotográfica, en la inferior izquierda 
la silueta de la víctima, en la inferior derecha un 
canino y en la superior derecha nuevamente la 
huella dactilar. (Ver Fig Nº 9)  

La Insignia Alemana, podemos observar 
que se encuentra ilustrada con una cámara 
fotográfica, un microscopio, una huella dactilar 
en una posición central y una huella de 
calzado.  (Ver Fig Nº 10)

La policía técnica científica de Bolivia, 
utiliza dos elementos para representar la 
criminalística, por una huella dactilar junto con 
un microscopio en la parte central de su 
insignia. (Ver Fig Nº 11)

Unidad de Investigación de la Defensa 
de Colombia, utiliza en su insignia una huella 
dactilar central junto con sus iniciales. (Ver Fig 
Nº 12)

Las insignias de EE.UU. poseen 
diferentes diseños con ilustraciones muy 
variadas. 

Se observan con formato circular (Ver 
Fig Nº 13), pentagonal, octogonal (Ver Fig Nº 
14) e irregular (Ver Fig Nº 15). 

Las ilustraciones que simbolizan a la 
criminalística son muy variadas, se observan 
microscopios, armas, químicos, la balanza de 
la justicia, lupas, cámaras fotográficas, siluetas 
de la víctima, palas, plumas, computadoras, 
ADN, cadáveres, dinero, pincel, cinta perimetral 
e incluso una camioneta. Sin embargo estos 
elementos no se repiten en todas las insignias, 
y varios de ellos solo aparecen en una 
oportunidad. El elemento que si se mantiene 
en todas estas insignias de la policía de 
investigación es el de la huella dactilar. 

 Otros ejemplos de la utilización 
de la huella como único elemento de 
ilustración de la tapa de bibliografías 
forenses son los siguientes: Diccionario 
de Criminalística (España); Medios de 
Prueba y Criminalística (Venezuela); 
Investigación Criminalística sobre 
Carlos Gardel (Argentina); Manual de la 
Criminalística Moderna (México); 
Memoria de los Testigos de Manzanero 
(España); Diccionario Terminológico de 
Ciencias Forenses (México).

El caso de la ilustración del 
Manual de Criminalística de Guzmán, se 
presentan en seis rombos diferentes 
disciplinas que forman parte de la 
criminalística. Entre ellas una cámara 
fotográfica, un análisis químico, un 
arma, un plano de un siniestro vial, un 
documento y una huella dactilar junto a 
una lupa. 

 Otras publicaciones también 
incluyen la huella dactilar como 
partícipe en la ilustración de la tapa 
junto con otros elementos 
representativos. “Lecciones de 
Criminalística” (Colombia), la incluye 
junto con la cinta perimetral y la silueta 
de la víctima; “Técnicas de Investigación 
Criminal” (España), la incluye junto con 

una huella de pie calzado, gotas de 
sangre y un arma de fuego en pleno 
disparo.; “Manual de Ciencias 
Forenses y Criminalística” (México), se 
encuentra acompañada por la silueta 
de una víctima, aunque se destaca la 
huella dactilar por su tamaño y 
posición central derecha. 

La utilización de la huella 
dactilar para representar la 
criminalística en las publicaciones 
bibliográficas, no es un hecho que se 
limita solamente a la lengua 
castellana. 

 Traducido como “Testigos 
Mudos, historia de la criminalística”, 
este libro presenta como única 
ilustración una huella dactilar 
ampliada, con colores rojo y negro. 

Como la anterior, otras 
publicaciones en otras lenguas 
relacionas a la criminalística y donde 
se utiliza la huella dactilar como 
elemento participante, se ilustran en 
las siguientes imágenes. 

CAPACITACIONES

Otro de los ejes en donde aparece la 
representación del a criminalística en forma 
gráfica de manera oficial, son los centros de 
capacitación e investigación. Los mismos 
pueden ser desde universidades hasta eventos 
concretos como congresos o seminarios. 

La Fundación Educativa Lombroso, en 
Colombia, es una escuela dedicada a la 
investigación de criminalistica y criminologia. 
En su logo, se encuentrala una huella dactilar 
en posición central junto a otros lementos en 
representación de la criminalística y la firma de 
Lombroso, en representación de la 
criminologia. (Ver fig Nº 26).

El Instituto Jaliscience de Ciencias 
Forenses, de México, siendo mas abarcativo, 
representa a todas las ciencias forenses con 
una huella dactilar dentro de la letra C. (Ver fig 
Nº 27). 

De India, el “Sherlock Institute of 
Forensic Science”, lo hace con la huella dactilar 
junto a otros elementos como una lupa, una 
cadavera, microscopios, ADN y documentos. 
(Ver fig Nº 28).

  El Instituto Colombiano de 
Actualización Profesional e Investigación 

forense, utiliza dos elementos en su escudo, un 
microscopio a la izquierda junto con una huella 
dactilar a la derecha. (Ver fig Nº 29)

La AISF utilizaba 6 elementos para 
representar las Ciencias forenses, entre ellos 
se encontraba nuevamente la huella dactilar. 

El logo de COLTIC, Congreso 
Latinoamericano de Técnicas de Investigación 
Criminal, que se realiza todos los años en 
Argentina, utiliza una silueta de víctima, un 
microscopio y un ADN sobre el fondo de una 
huella dactilar que ocupa todo el espacio 
gráfico. (Ver fig Nº 30)

TECNICRIM, es un simposio que en 
2015 se realizó en CUBA, las imágenes que 
representan al mismo son tres figuras 
caracterizadas: una huella dactilar, un rostro 
humano y una molecula de ADN. (Ver fig Nº 30)

Otro caso de Argentina, llamativo por la 
temática combinada, es el Congreso Nacional 
de Criminalística y Accidentología Vial. En su 
logo se deja observar nuevamente esta 
combinación de temáticas, siendo 
representada la accidentologia por una ruta y 
la criminalística únicamente por una huella 
dactilar. (Ver fig Nº 30)

 El caso de la imagen utilizada en los 
elementos de prensa del 1º Congreso 
Internacional de Policia Judicial y 
Criminalística, organizado por la Universidad 
Sergio Arboleda de Colombia, es otro ejemplo. 
En este caso se utilizó una ficha dactilar siendo 
estudiada con aumento. (Ver fig Nº 31)

Otros ejemplos de representaciones 
gráficas que utilizan la huella dactilar en el 
ámbito educativo son las siguientes: 

Venezuela, España, Perú, México, 
Panamá, Chile, Argentina, Italia. (Ver fig Nº 32)

En República Checa, se 
realizó una muestra de los 
avances en los métodos de la 
policía forense en el último 
medio siglo. La muestra 
denominada “Aventura 
Criminalística” es claramente 
representada en sus 
publicaciones promocionales 
por la huella dactilar, en un 
caso por una huella de la 
mano completa, y en el otro 
caso por una huella dactilar 
roja junto a la silueta de un 

que muchas veces solemos pasar por alto al 
referirnos a la criminalística: la identidad de 
los involucrados.

Podríamos responder seis de las siete 
preguntas que se realiza la criminalística; 
Podríamos determinar que sucedió un 
hecho; también cómo, cuándo y dónde 
sucedió; hasta podríamos determinar con 
qué elementos fue realizado, o incluso para 
qué fue realizado. Pero toda esta labor, 
pierde mucho sentido si no se llega a 
determinar quién lo realizó o quien es la 
víctima, a quién debe vincularse con el 
hecho.

 Y es aquí donde entra la simbología 
de la huella, ya que su implementación hace 
125 años, fue el primer medio que permitió 
responder a esta pregunta sin dejar lugar a 
dudas y de una manera práctica, muy 
superior a la alternativa ofrecida en ese 
entonces (la antropometría),  o incluso a las 
alternativas actuales como el ADN, que 
requiere estudios químicos complejos.

La imagen de la huella ha sido 
utilizada en países de diferentes lenguas 
para ilustrar o representar a la criminalística 
y a las ciencias forenses, y esta utilización no 
ha sido realizada en forma banal, sino que se 
la ha puesto en lugares que requerían sin 
lugar a  dudas del aval directo o indirecto de 
un gran número de especialistas. Se 
nombraron ejemplos de insignias de policía 
científica,  de bibliografía especializada, en 
medios de comunicación relacionados a la 
criminalística en y también en sociedades, 
empresas e instituciones educativas. Por 
esta razón podemos decir que el símbolo de 
la criminalística, de la misma manera que 
ocurrió con el de la medicina, ha sido 
realizado en conjunto por especialistas de 
nuestras ciencias, haciendo de la huella 
dactilar, el sinónimo gráfico de criminalística. 
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TÉCNICAS DE AUTOPSIA ORAL

Se han descrito en la literatura 
científica diferentes formas de abordaje a la 
cavidad oral (Heit, 2008; González Gómez, 
2015) y pese a que algunos autores han 
expresado que la autopsia oral se 
circunscribía sólo a la extirpación de maxilar y 
mandíbula, la realidad indica que dicha 
maniobra debería ser considerada como 
necesaria solo en aquellos casos en que 
pudiera facilitar el examen 
odontológico-legal. En ese sentido, se 
conocen situaciones de grandes catástrofes 
donde se han entregado maxilares y 
mandíbulas con restos óseos que no se 
correspondían, originando serios 
inconvenientes para las ulteriores 
identificaciones (Interpol, 2006). Entre las 
técnicas más clásicas, se pueden mencionar:

Técnica de Keiser-Nielsen: se practica 
una primera incisión en forma de herradura a 
una distancia de 2 a 3 centímetros por debajo 
de la base de la mandíbula (Figura 1). Este 
corte recorre todo el cuerpo mandibular y el 
borde posterior de la rama ascendente hasta 
descubrir la totalidad del hueso. Este autor 

recomienda la extracción de la mandíbula 
para lo cual se deberán cortar los músculos y 
ligamentos de la zona mediante una sección 
horizontal a nivel de la rama mandibular a la 
altura de los bordes oclusales de los terceros 
molares. Posteriormente, se va disecando 
formando un colgajo de tejido que puede 
elevarse y permite exponer los dientes de la 
arcada superior. Se ha descrito una variante a 
este procedimiento, denominada 
inframandibular baja (Figura 2). El colgajo 
puede retraerse después, preservando el 
aspecto facial. 

Técnica de Luntz: Es un procedimiento 
sumamente invasivo por lo que no es una 
maniobra de elección en aquellas situaciones 
en las que el cadáver sea susceptible de 
exhibirse en una sala velatoria. Se practican 
dos incisiones profundas en forma de "V" 
hacia atrás, desde las comisuras labiales 
hasta el arco cigomático (Figura 3). Una vez 
realizadas las incisiones se procede a retraer 
los tejidos blandos y liberar las ramas 
ascendentes de la mandíbula, utilizándose 

luego una sierra eléctrica para cortar y liberar 
el maxilar superior. Se debe evitar dañar los 
ápices radiculares, especialmente a nivel de 
los caninos, en el momento de cortar con la 

INTRODUCCIÓN

Se sabe que la participación de 
equipos interdisciplinarios de identificación 
aparece como una necesidad en el actual 
mundo globalizado, donde a diario se 
suscitan hechos violentos que ocasionan 
víctimas múltiples (Bernitz, 2009). En dicho 
contexto, el odontólogo forense puede 
cumplir un rol preponderante (Hill et al., 
2011). La identificación basada en evidencia 
odontológica resulta altamente confiable, 
eficiente y rápida (Valenzuela et al., 2000; 
Kolude et al., 2010). La metodología más 
usualmente utilizada se basa en la 
comparación de información post mortem 
(PM), recabada del cuerpo y/o restos NN, con 
aquellos registros ante mortem (AM), 
recuperados de la historia odontológica de la 
presunta víctima. Es dable destacar que los 
recursos imagenológicos (radiografías, 
tomografías) también pueden suministrar 
elementos categóricos para establecer 
identidad (Pretty & Sweet, 2000; Du Chesne 
et al., 2000; Gnanasundaram, 2010; Pramod 
et al., 2012).

Generalmente el odontólogo forense 
contribuye a la estimación de la edad, 
determinación del sexo (Pereira et al., 2013) y 
etnia de los cadáveres o restos óseos 
(Whitakker, 1995, Boaz & Gupta, 2009; 
Yuwanati et al., 2012), además del análisis de 
huellas de mordeduras (Bowers, 2011; De los 

Ríos & Barriga, 2011) o la evaluación de un 
traumatismo facial, especialmente en los 
casos de abuso infantil (Becker et al, 1978; 
Lewis et al., 1979, Welmory & Murphy, 1998). 
Empero, suelen existir serias dificultades en 
un proceso de identificación cuando los 
cuerpos presentan un mal estado de 
conservación o se trata de restos 
incompletos, que pueden demorar la 
confirmación de la identidad, contraviniendo 
la celeridad de las actuaciones periciales, 
precepto delicado e importante toda vez que 
la función social de los auxiliares de justicia 
es la más sensible, ya que se intentar brindar 
pronta respuesta a los familiares de las 
víctimas, acortando su angustia, 
permitiéndoles iniciar el correspondiente 
responso. Se han reportado casos donde la 
falta de condiciones ideales para el 
almacenamiento de los cadáveres y la 
necesidad de implementar medidas que 
prevengan un inminente brote epidémico 
infeccioso debido a la contaminación 
ambiental, han obligado a proceder con la 
inhumación de los restos, aunque no se haya 
logrado la identificación indubitable de las 
víctimas (Bell, 1989; Brannon y Kessler, 
1999). No obstante, si después de la 
sepultura, familiares, odontólogos tratantes u 
otras personas interesadas proporcionan 
alguna nueva evidencia o información 
relevante, que una vez confrontada con los 
hallazgos descritos en los informes de las 
autopsias médicas y odontológicas ofrezcan 
la posibilidad de una identificación positiva se 

procede, cumplidos los trámites legales y 
sanitarios, a la exhumación de los restos y a 
practicar una nueva autopsia oral, así como a 
la valoración de cualquier nuevo elemento 
que pueda contribuir a la identificación del 
cadáver. 

La autopsia médico legal, necropsia u 
obducción puede ser definida como el 
examen externo e interno de un cadáver, 
realizado por un médico que aplica técnicas y 
procedimientos anátomo patológicos 
internacionalmente aceptados, para el 
estudio de una muerte investigada 
judicialmente y determinar las causas o 
circunstancias concurrentes en el momento 
de la misma (Vazquez Fanego, 2000; Fonseca 
& Sánchez, 2008). La autopsia oral puede 
aportar información relevante ya que muchas 
veces el examen directo es complicado, no 
pudiendo efectuarse una adecuada 
visualización de las estructuras del sistema 
estomatognático (cavidad oral y tejidos 
anexos). Esta maniobra quirúrgica permite un 
correcto registro odontológico post mortem, 
ya que contribuye a registrar los dientes 
presentes en la cavidad oral, los tratamientos 
odontológicos realizados, mal posiciones 
dentarias y el tipo de oclusión (Moya et al., 
1994; Lozano & Andrade, 1996, Millroy, 
2005). Además, el odontólogo autopsiante 
podría detectar diferentes signos y 
manifestaciones de intoxicaciones como el 
color azulado de los labios y las uñas debido 
a los efectos del ácido clorhídrico, corrosión 
de la mucosa oral por el consumo de 
querosene, gasolina, etc., la típica línea azul o 
ribete negro azulado circunscribiendo el 
cuello de los dientes que podría significar un 
envenenamiento crónico con plomo o incluso 
detectar olor a ajo en la cavidad oral a raíz de 
la ingesta de veneno organofosforado, etc. 
(Kumar, 2008). 

En el presente artículo se analizan 
diferentes reportes respecto a técnicas de 
autopsia oral resultando importante, de 
acuerdo a las circunstancias del cuerpo a 
autopsiar (especialmente donde la 
accesibilidad represente un reto con 
posibilidad de resultados complejos) que el 
método seleccionado resulte simple, práctico 
y confiable a los efectos de obtener un buen 
acceso a la cavidad oral y lograr el registro de 
hallazgos dentales post mortem, con las 
implicancias que ello pudiera significar para 

el devenir de una investigación pericial.

LA AUTOPSIA ORAL

Existe el consenso de que la autopsia 
odontológico legal, denominada también 
buco máxilo facial (Fonseca & Sánchez, 
2008) debe ser completa, técnicamente 
correcta, metódica, además de documentada 
o ilustrada (Luntz, 1972; Correa Ramírez, 
1990, Stimson & Mertz, 1997). La American 
Board of Forensic Odontology (ABFO, 2016) 
recomienda los pasos que un informe de 
autopsia debería cumplimentar: 

1. Fecha del informe

2. Dirección del Juzgado, Fiscalía o 
persona que solicita el informe                       
odontológico forense

3. Instituto Médico Legal, 
odontólogo forense, número de identificación 
forense

4. Nombre del médico y del 
odontólogo forense

5. Fecha y hora de notificación

6. Fecha, hora y lugar del examen; 
personas presentes en el mismo

7. Las pruebas recogidas

8. Historia Clínica Odontológica: 
examen intraoral y extraoral (tejidos blandos y 
duros) y consecuentes resultados

9. Fotografías: número y tipo 
(analógica o digital)

10. Impresiones y modelos: 
material, tipo y número

11. Radiografías: número y tipo 
(analógica o digital)

12. Etnia, sexo y edad (estimación)

13. ADN, si está disponible

14. Procedimientos de 
comparación: antemortem / postmortem

15. Los procedimientos utilizados 
para comparar los datos

sierra el maxilar superior para no perder 
potencial evidencia. Existe una variante de 
este procedimiento, denominada técnica de 
Carr, donde se seccionan las ramas 
ascendentes de la mandíbula en lugar de 
desarticularla, resultando una metodología 
más rápida pero con la pérdida de datos que 
pudiera aportar la articulación 
temporomandibular.

Técnica de Stimson: se realiza una 
sola incisión desde la comisura labial hasta el 
trago de la oreja (Figura 4). Una vez que se 
deja al descubierto la rama ascendente 
mandibular, con una sierra de Stryker se 
efectúa un corte por detrás del tercer molar, 
con lo que se logra una extracción 
mandibular más sencilla, no obstante se 
produce la pérdida de las ramas ascendentes 
mandibulares como potencial elemento 
identificador.

Técnica de Fereira: Se efectúa una 
doble incisión bilateral a colgajo, la primera 
comienza por encima del labio superior y se 
extiende desde la línea media hasta el borde 
inferior del lóbulo auricular, en tanto que la 
segunda da inicio por debajo del labio inferior 
y se continúa hasta el ángulo de la mandíbula 
(Figura 5). El colgajo de piel que queda 
diseñado ostenta una forma rectangular. Se 
puede adoptar una variante donde se 

completa con una incisión posterior que une 
los trazos para retirar el colgajo (Figura 6).

Virtopsia o autopsia virtual: Constituye 
una técnica alternativa a la tradicional 
apertura del cadáver, desarrollada en la 
Universidad de Berna por el Dr. Michael Thali. 
Este sistema posibilita implementar un 
procedimiento autópsico sin necesidad de 
abrir ni eviscerar el cuerpo. La obtención de 
las imágenes en este sistema se logra a 
través de tomografía computarizada, 
resonancia magnética y el escáner de 
superficie óptica en 3D, resultando, por ende, 
un proceso mínimamente invasivo. El 
mecanismo traza un mapa con imágenes en 
3D y permite observar todo tipo de lesiones 
internas e incluso las causas que produjeron 
la muerte. Unos de los principales beneficios 
de esta técnica radican en que las imágenes 
obtenidas se van almacenando de forma 
permanente, con la posibilidad de ser 
revisadas una y otra vez.

PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIA ORAL

Conforme la condición del cuerpo al 
momento del análisis, se han categorizado 
tales procedimientos (Silver & Souviron, 
2009) en: 

Clase I: Cadáver fresco: A: Integro; B: 
Fragmentado 

Clase II: Cadáver descompuesto/ 
carbonizado: A: Integro; B: Fragmentado

Clase III: Resto esqueletizado: A: 
Integro; B: Fragmentado 

Siguiendo las recomendaciones de 
ABFO los procedimientos de examen 
desarrollados serán los siguientes:

1. Cuerpo visualmente identificable

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

2. Cuerpos en descomposición / 
carbonizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

d. Impresiones dentales

e. Extirpación de maxilar/mandíbula 
(de ser absolutamente necesario)

3. Restos esqueletizados

a. Fotografías

b. Radiografías

c. Ficha odontológica

DISCUSIÓN

Pese a las vicisitudes del mundo 
internacionalizado actual (Bernitz, 2009; 
Briem Stamm, 2011), en varios países 
persiste todavía aquel precepto de que la 
autopsia médico legal es un terreno fértil sólo 
para el médico forense, aunque la realidad ha 
indicado en numerosos casos la decisiva 
injerencia del odontólogo forense en dicho 
procedimiento (Beauthier & Lefèvre, 2007; 
Brown, 2007; Silver & Souviron, 2009). El 
acceso a la cavidad oral debería constituir un 

tiempo más de la autopsia médico legal y 
quien mejor que el odontólogo forense para 
realizarlo ya que el sistema estomatognático 
es su área primigenia de incumbencia. No 
obstante, numerosos Institutos de Medicina 
Legal  mantienen el muy discutible hábito de 
que la autopsia oral sea desarrollada por 
profesionales no odontólogos, lo que podría 
significar un incompleto y a veces inadecuado 
relevamiento de datos de corte odontológico, 
con los serios inconvenientes que ello 
pudiera representar para la resolución del 
caso (Tavernier, 1996). En ese sentido, 
Fonseca y Sánchez (2008), que han 
propuesto la denominación de autopsia buco 
máxilo facial (ABMF), reflexionan: “(…) la 
actuación del profesional odontólogo ha sido 
relegada a un elemental trabajo de 
comparación en procedimientos 
identificatorios, aun conociendo que los 
tejidos blandos bucales pueden proveer de 
valiosa información respecto de 
cronotanatodiagnóstico, patologías, 
malformaciones, lesiones vinculantes, 
intoxicaciones agudas y crónicas, presencia 
de objetos (cartas suicidas, proyectiles, etc.) 
material genético a partir de restos celulares, 
etc., todos elementos de indudable valor al 
procedimiento autópsico (...)”. Ahondando 
sobre este aspecto es menester expresar que 
un correcto y protocolizado acceso a la 
cavidad oral sin la presencia del perito 
odontólogo resultaría absolutamente 
improcedente en situaciones puntuales como 
por ejemplo al realizar un examen 
radiográfico con presencia de rigor mortis 
(rigidez cadavérica). Spitz & Fisher (1978) 
expresaron que: "el rigor mortis se hace 
evidente entre media hora a una hora, se 
incrementa progresivamente hasta un 
máximo dentro de las doce horas, 
permaneciendo alrededor de diez a doce 
horas, y luego progresivamente desaparece 
dentro de los siguientes doce horas". 
Asimismo, en cadáveres identificables 
visualmente, es importante no perturbar la 
integridad de la cara. Sin embargo, en restos 
que no son visualmente identificables, como 
es el caso de putrefactos o carbonizados, 
puede ser ventajoso exponer quirúrgicamente 
los tejidos blandos, facilitando el acceso y 
permitiendo un examen más completo y 
detallado (Figura 7). 

Si bien antiguamente se asociaba al 
concepto de autopsia oral a la insoslayable 

extracción de maxilar y mandíbula, se ha 
aclarado desde la comunidad científica 
internacional que preferentemente debería 
evitarse dicho temperamento (Interpol, 2006; 
Interpol, 2014).  Empero, en casos donde los 
restos se encuentren en un evidente estado 
de descomposición, quemados, o 
fragmentados, a veces es necesario proceder 
a la extracción de la mandíbula antes del 
examen. Se ha mencionado a la sierra de 
Striker para tal fin, aunque cuando la muestra 
es extremadamente frágil y hay preocupación 
por los efectos de su vibración, con el 
consabido riesgo de que las estructuras 
dentales puedan destruirse, propendiendo a 
la pérdida de su valor como evidencia 
(Panchbai, 2011), se ha señalado como 
técnica alternativa para dicha maniobra el 
uso de grandes tijeras de podar (Silver & 
Souviron, 2009). Un rápido cierre brusco de la 
cizalla funciona mejor que la fuerza lenta y 
gradual. El odontólogo forense al momento 
de realizar la autopsia debería considerar 
tomar fotografías antes y después de la 
misma. Las fotografías de las arcadas 
dentarias, materiales de obturación, 

restauraciones protéticas, implantes (cada 
uno de los aparatos y restauraciones debe 
ser fotografiado y detallado) tienen que ser 
fijados fotográficamente. Las radiografías sin 
duda tienen un papel muy importante en el 
proceso de identificación (Nicopoulu et al., 
2007); ya que podrían otorgar detalles que 
han pasado inadvertidos al examen clínico 
como ser morfología y caracteres de las 
porciones coronaria y radicular, 
respectivamente, formas de restauraciones, 
basas debajo de restauraciones, 
tratamientos de endodoncia y la anatomía de 
los senos maxilares. 

CONCLUSIONES

Está claro que la obtención de 
hallazgos post mortem (PM) de interés 
odontológico son útiles para su ulterior 
comparación con aquellos datos ante mortem 
(AM) que pudieran recabarse durante el 

proceso de identificación humana. La 
accesibilidad a la cavidad oral es esencial 
para registrar tales datos. Se han revisado 
diferentes técnicas de autopsia oral que, 
adaptándose a las diversas circunstancias y 
contextos del hallazgo y estado de los 
cuerpos y/o restos, pueden ser de suma 
utilidad, aconsejándose seguir metodologías 
de abordaje lo más conservadoras posibles 
tanto de la integridad de las estructuras 
orales como de la configuración facial del 
cadáver, en particular cuando están 
quemados y los registros dentales 
ante-mortem no existen o no están 
disponibles. Cada método tiene sus propias 
ventajas y desventajas. Cualquier 
procedimiento se puede seguir con la 
consideración de la preparación de un 
registro dental post mortem adecuado, lo que 
puede facilitar la identificación de la persona. 

Conforme lineamientos más actualizados, se 
pone énfasis en el seguimiento de 
procedimientos estandarizados donde la 
presencia del odontólogo forense resulta 
imprescindible como integrante de los 
protocolos de autopsia médico legal, 
intentando revertir posturas donde su 
actuación quedaba visiblemente acotada, 
con el riesgo de que la información dental que 
pudiera recabarse quedara sesgada, máxime 
cuando no se tienen al alcance los recursos 
que brinda la biología molecular a las ciencias 
forenses.
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INTRODUCCIÓN

La criminalística abarca un gran 
número de saberes, dentro de ella podemos 
encontrar desde un análisis de firma, 
pasando por estudios de sangre, semen, 
droga y otros estudios químicos, también por 
estudios en armas de todo tipo, estudios 
psicológicos, biológicos, físicos, químicos, 
estadísticos, entre otros. Todo estudio que 
fue realizado por el hombre, en algún 
momento puede aplicarse dentro de la 

criminalística. 

Con tanta amplitud de 
conocimientos podría decirse 
que representar con un símbolo 
a la criminalística sería 
imposible. Sin embargo la 
sociedad no es la primera vez 
que se ha enfrentado a este 
dilema. La medicina también es 
un campo de saber muy amplio, 
pero ha podido encontrar una 
imagen que la identifique 
universalmente: “La Vara de 
Esculapio”, que consiste en una 
serpiente entrelazada a una 
vara.

Este símbolo surgió en la antigua 
Grecia y hace referencia a la relación 
desinteresada que tiene el médico con sus 
pacientes, y se origina con Esculapio (un 
médico griego) venciendo a la muerte de un 
paciente.

Otros símbolos también son utilizados 
como su fuesen jeroglíficos para representar 
ideas en lenguaje universal, es muy probable 
que todos los que vean los siguientes 
símbolos sepan exactamente a que se refiere 
cada uno, sin siquiera tener que brindarles 
una explicación.

Imaginar un símbolo que represente a 
la criminalística al mismo nivel que éstos, quizá 
sea una tarea por demás compleja. O quizá no, 
pues no es necesario que se invierta tiempo e 
imaginación en pensar en un símbolo, cuando 
ya miles de personas se han abocado sin 
intención a dicha tarea, en forma aislada a lo 
largo del tiempo y en diferentes partes del 
mundo.

Al estudiar diferentes logos e 
ilustraciones relacionados con la criminalística 
y las ciencias forenses de todas partes del 
mundo, surgen elementos comunes que 
quedan al descubierto. Se pueden mencionar 
elementos aislados de ilustraciones de arma 
de fuego, de la silueta de una víctima, la silueta 
de un detective, o incluso la doble cadena de 
ADN, entre otros; sin embargo el elemento que 
se repite en la mayoría, y que incluso se 
encuentra como única ilustración es el de la 
Huella Dactilar.  

En los siguientes apartados se 
desarrollará un análisis sobre cómo la huella 
dactilar se vuelve símbolo, representando a la 
criminalística.

HUELLA DACTILAR EN INSIGNIAS DE 
POLICIAS

Las insignias de Policía Científica de 
España están ilustradas con un diseño que 
incluye sus respectivas inscripciones, y 
también sus ilustraciones presentan tres 
símbolos: La huella dactilar a la izquierda, un 
microscopio en la parte inferior y una cadena 
de ADN en la inferior derecha. (Ver Fig Nº 3) 

En el caso de la policía de seguridad 
pública de Portugal, en su división de 
criminalística, utiliza la imagen de un canino 
junto a una huella dactilar (Ver Fig Nº4)

En la insignia de Italia, la policía 
científica utiliza una huella dactilar que está 
siendo observada con una lupa, y a la izquierda 
el hombre de Vitrubio y un libro representando 
la ley. (Ver Fig Nº5). 

Ilustraciones en bibliografía 
relacionada a la Criminalística

En el caso de las ilustraciones 
principales de la bibliografía dedicada a la 
criminalística y ciencias forenses, la huella 
dactilar se presenta en las mismas 
condiciones. Cabe destacar que estas 
publicaciones han sido realizadas por 
personas idóneas en la materia, como es son 
los casos de Carlos Guzman de Argentina o 
Montiel Sosa de México, quienes son 
internacionalmente conocidos y obviamente 
han dado su aprobación al publicar sus obras 

con la representación de la huella dactilar en 
la parte más visible de las mismas.

El caso de la obra del precursor de la 
criminalística mexicana, Juventino Montiel 
Sosa, es contundente en todo sentido. La 
tapa de su libro Criminalística Tomo I se 
encuentra ilustrado únicamente por huellas 
dactilares. De las 12 huellas que se pueden 
observar, la más central se encuentra siendo 
observada con la ampliación provista por una 
lupa. (Ver Fig Nº 16)

Si bien los ejemplos presentados 
demuestran la importancia dada a la huella 
dactilar en la criminalística, el siguiente es 
uno de los más llamativos. El libro “Sada 
Aastat Kriminaliskat” una publicación de 
Alemania, se traduce como “El siglo de la 
investigación Criminal”. (Ver fig Nº 19)

Esta publicación cuenta como los 
avances científicos se utilizaron para 
combatir la delincuencia, tratando la historia 
de identificación personal, la medicina 
forense, la toxicología forense y la balística 
forense con sus principales etapas de 
desarrollo. 

Esta publicación, de un autor de la 
misma nacionalidad que Hans Gross, que 
conmemora los 100 años de la 
criminalística, se encuentra ilustrada 
únicamente por una huella dactilar 
sometida a un estudio pericial, y en la 
traducción al español, nuevamente se 
ilustra con la huella dactilar. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Los medios de comunicación no han 
sido la excepción al tratar de representar 
gráficamente la criminalística y las ciencias 
forenses. 

El caso de Revista Skopein, su 
logotipo se encuentra ilustrado por dos 
elementos fusionados con la tipografía. El 
primero es un microscopio el cual forma 
parte de la S de Skopein, y el segundo 
elemento se trata de una lupa ampliando 
una huella dactilar remplazando al punto de 
la letra I de la misma palabra.

Skopein es una palabra griega que 
se traduce como “observar”. En el logotipo 
de Skopein se pueden ver dos elementos 
que se utilizan para observar y un único 
elemento observado: la huella dactilar, que 
con su presencia resume el objetivo de la 
revista: las ciencias forenses.  (Ver fig Nº 20) 

Con Tras la Pista Forense, un programa 
de radio de Argentina, que desde el año 2010 
se emite los jueves a través de la señal online 
“Conexión Abierta” de la Universidad Abierta 
Interamericana (UAI) y cuyo eje temático se 
encuentra dedicado exclusivamente a la 

difusión de las ciencias forenses, ocurre un 
hecho similar. Su logotipo está ilustrado 
únicamente por una huella dactilar siendo 
observada con lupa.   (Ver fig Nº 21) 

La revista de divulgación cientifica 
National Geographic, en su número de Julio de 
2016 publicó una nota relacionada a las 
diferentes ciencias foreses. En su contenido se 
refiere a la balistica, quimica, investigación de 
incendios y ADN. Además de este articulo, se 
incluyeron otros articulos sin relación alguna a 
las ciencias forenses. Sin enbargo, la 
ilustración de tapa con la que se publicaron los 
números de Julio fue una huella dactilar en 
primera plana. (Ver fig Nº 22)

Otro ejemplo de publicación 
relacionada a la criminalística, es la revista 
mexicana Expresión Forense. Las ilustraciones 
de su logotipo son cuatro: la primera es la cinta 
perimetral sobre el cual se encuentra la 
inscripción, la segunda un cromosoma del ADN 
que en Criminalística se utiliza para identidad 
humana y remplaza la X de la palabra 
expresión. Y las restantes dos ilustraciones 

son nuevamente huellas dactilares, y 
remplazan las letras O. 

La página web criminalística.com.mx 
la cual difunde la criminalística de diferentes 
maneras en internet. Su logo está ilustrado 
con una huella dactilar roja que es observada 
con elemento de medición que se asemeja a 
la mira de un arma.  

El Grupo Criminociencia, que se 
dedica a difundir conocimientos sobre 
criminalística en México ilustra su logotipo 
con un número señalador, una silueta, una 
lupa y nuevamente una huella dactilar, junto 
con las preguntas que responde la 
criminalística. (Ver fig Nº 23)

ASOCIACIONES PROFESIONALES

Dirferentes asociaciones de 
profesionales relacionados a las ciencias 
forenses han decidido utilizar la huella 
dactilar como elemento de su logos. Ejemplos 
de estos son SOTEMFOR o INDECCRI de Perú 
y SOCIFO o SOCFOR de México.(Ver fig Nº 24)

EMPRESAS RELACIONADAS

Para el estudio, no se puede dejar de 
mencionar entidades privadas que brindan 
diferentes tipos de servicios y en cuyos 
diseños de logos también se ha decidido 
utilizar la huella dactilar. El ejemplo más 
notorio es el de la empresa estadounidense 
SIRCHIE, que utiliza en su antiguo logo la 
huella dactilar como único ornamento. Otros 
ejemplos recopilados incluyen empresas de 
Ecuador, México, España, Argentina, Perú.  
(Ver fig Nº 25).

detective. 

 LA HUELLA DACTILAR EN CIENCIAS 
FORESES AISLADAS

Por los ejemplos volcados, claramente 
visible como la huella dactilar se encuentra 
presente al intentar representar a la 
criminalística o a las ciencias forenses. Pero 
es tan significativa su simbología que en 
ocasiones es utilizada incluso para 
representar a ciencias forenses aisladas. 

Tal es el caso del Observatorio de 
Criminología Vial de España, quien teniendo 
como primer fin la prevención de los siniestros 
viales y la comisión de delitos contra la 
seguridad vial a través del estudio, 
investigación y aplicación de la criminología a 
la seguridad vial, utiliza una huella dactilar 
fusionada a una huella de neumático como 
logo. 

Otro ejemplo de la utilización de la 
huella dactilar en una ciencia forense aislada, 
es el da la facultad de Criminología de la 
Universidad Villasunción de México, la cual 
ofrece una capacitación con orientación 
Criminológica. (Ver fig Nº 35)

 Y si representar a la criminología vial 
o a la criminología con una huella dactilar 
podría parecer extraño, existe un caso más 
extraño aun si tomamos en cuenta el objeto 
de estudio de esta ciencia forense, aunque 
este caso es más generalizado: la Informática 
forense. 

La informática forense se aboca al 
estudio de elementos intangibles, no importa 
cuál sea el formato en el cual se encuentra, 
puede tratarse de teléfonos de última 
generación, computadoras, tablets, 
elementos de almacenaje como discos, 
pendrives y muchos otros ejemplos menos 
comunes, pero la informática forense siempre 
estudiará la información que contengan.

Lo llamativo de esta ciencias, es que 
la materia a la cual se aboca muy poco tiene 
que ver con las huellas dactilares, sin 
embargo a la hora de graficarla este símbolo 
es muy utilizado.

En el banner de un curso internacional 
en esta ciencia, se optó por utilizar tres 
imágenes con huellas dactilares. A la derecha 
una huella dactilar sobre un disco duro, en la 
siguiente una huella dactilar junto con 
códigos numéricos del mismo color y la 
tercera imagen, una huella dactilar en una 
tecla de color roja. (Ver fig Nº 36)

Como se mencionó, esta idea de 
utilizar la huella dactilar en informática 
forense es generalizada, también se presenta 
en ilustraciones de bibliografías relacionadas 
como es el caso de “Informática Forense, 

Introducción” de España, cuya tapa esta 
ilustrada con una huella dactilar digitalizada, 
en la cual se marcan puntos.  

 Otro caso es el de “Informática 
forense, 44 casos reales”. En este libro la 
huella dactilar se encuentra sobre la tecla R 
de un teclado de computadora y se 
encuentra siendo observada por una lupa. 

La publicación “Análisis forenses de 
sistemas informáticos” se encuentra 
ilustrado con una huella dactilar la cual al ser 
estudiada por una lupa, las líneas que 
conforman la huella están constituidas por 
una serie de códigos numéricos.  

Las últimas dos publicaciones 
también utilizan la huella dactilar en la tapa.  

 La universidad FASTA de Argentina y 
la Escuela superior de Criminalística de 
España, organizaron capacitaciones en 
materia de Informática forense y 
nuevamente se utilizó la huella dactilar para 
promocionar el mismo. 

CONCLUSIÓN

El análisis de todas estas muestras 
genera inevitablemente una última pregunta, 
teniendo en cuenta que todos los diseños 
gráficos que se vieron, ya sean insignias, 
ilustraciones o logos, que fueron realizados 
por diferentes personas para representar a 
la criminalística, a las ciencias forenses o 
incluso a distintas ciencias forenses 
aisladas, ¿Cuál fue el motivo que llevó a 
todos ellos a incluir la impresión dactilar 
como elemento integral de su diseño? ¿O 
incluso porque algunos de éstos utilizaron 
exclusivamente la huella dactilar?

Pero la respuesta a este planteo no 
requiere de mayor análisis. Si bien la función 
de la criminalística es llegar a la verdad de 
los hechos pasados, basándose en el 
método pericial, hay una función superior 
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Las insignas de Francia, son más 
llamativas, puesto que la única ilustración que 
se visualiza, junto con sus inscripciones, son 
las de las huellas dactilares, en una posición 
central y dominante. (Ver Fig Nº 6)

En la insignia de Ucrania, se puede 
visualizar la huella dactilar siendo observada 
con una lupa. (Ver Fig Nº 7).

 En Eslovaquia, en el primer ejemplo 
aparece la representación de una cámara 
fotográfica, una huella de calzado y en posición 
central la huella dactilar. En el segundo 
ejemplo, nuevamente la cámara fotográfica, la 
huella dactilar y se suma la imagen de un 
ferrocarril. Y en el tercer ejemplo, la huella de 
calzado y la dactilar, junto con una lupa, una 
daga y un libro. El único elemento que se 
mantiene en los tres diseños, además de las 
inscripciones y colores de la bandera, es el de 
la huella dactilar.  (Ver Fig Nº 8)

Las ilustraciones de la insignia de 
Hungría son 4, en la parte superior izquierda 
una cámara fotográfica, en la inferior izquierda 
la silueta de la víctima, en la inferior derecha un 
canino y en la superior derecha nuevamente la 
huella dactilar. (Ver Fig Nº 9)  

La Insignia Alemana, podemos observar 
que se encuentra ilustrada con una cámara 
fotográfica, un microscopio, una huella dactilar 
en una posición central y una huella de 
calzado.  (Ver Fig Nº 10)

La policía técnica científica de Bolivia, 
utiliza dos elementos para representar la 
criminalística, por una huella dactilar junto con 
un microscopio en la parte central de su 
insignia. (Ver Fig Nº 11)

Unidad de Investigación de la Defensa 
de Colombia, utiliza en su insignia una huella 
dactilar central junto con sus iniciales. (Ver Fig 
Nº 12)

Las insignias de EE.UU. poseen 
diferentes diseños con ilustraciones muy 
variadas. 

Se observan con formato circular (Ver 
Fig Nº 13), pentagonal, octogonal (Ver Fig Nº 
14) e irregular (Ver Fig Nº 15). 

Las ilustraciones que simbolizan a la 
criminalística son muy variadas, se observan 
microscopios, armas, químicos, la balanza de 
la justicia, lupas, cámaras fotográficas, siluetas 
de la víctima, palas, plumas, computadoras, 
ADN, cadáveres, dinero, pincel, cinta perimetral 
e incluso una camioneta. Sin embargo estos 
elementos no se repiten en todas las insignias, 
y varios de ellos solo aparecen en una 
oportunidad. El elemento que si se mantiene 
en todas estas insignias de la policía de 
investigación es el de la huella dactilar. 

 Otros ejemplos de la utilización 
de la huella como único elemento de 
ilustración de la tapa de bibliografías 
forenses son los siguientes: Diccionario 
de Criminalística (España); Medios de 
Prueba y Criminalística (Venezuela); 
Investigación Criminalística sobre 
Carlos Gardel (Argentina); Manual de la 
Criminalística Moderna (México); 
Memoria de los Testigos de Manzanero 
(España); Diccionario Terminológico de 
Ciencias Forenses (México).

El caso de la ilustración del 
Manual de Criminalística de Guzmán, se 
presentan en seis rombos diferentes 
disciplinas que forman parte de la 
criminalística. Entre ellas una cámara 
fotográfica, un análisis químico, un 
arma, un plano de un siniestro vial, un 
documento y una huella dactilar junto a 
una lupa. 

 Otras publicaciones también 
incluyen la huella dactilar como 
partícipe en la ilustración de la tapa 
junto con otros elementos 
representativos. “Lecciones de 
Criminalística” (Colombia), la incluye 
junto con la cinta perimetral y la silueta 
de la víctima; “Técnicas de Investigación 
Criminal” (España), la incluye junto con 

una huella de pie calzado, gotas de 
sangre y un arma de fuego en pleno 
disparo.; “Manual de Ciencias 
Forenses y Criminalística” (México), se 
encuentra acompañada por la silueta 
de una víctima, aunque se destaca la 
huella dactilar por su tamaño y 
posición central derecha. 

La utilización de la huella 
dactilar para representar la 
criminalística en las publicaciones 
bibliográficas, no es un hecho que se 
limita solamente a la lengua 
castellana. 

 Traducido como “Testigos 
Mudos, historia de la criminalística”, 
este libro presenta como única 
ilustración una huella dactilar 
ampliada, con colores rojo y negro. 

Como la anterior, otras 
publicaciones en otras lenguas 
relacionas a la criminalística y donde 
se utiliza la huella dactilar como 
elemento participante, se ilustran en 
las siguientes imágenes. 

CAPACITACIONES

Otro de los ejes en donde aparece la 
representación del a criminalística en forma 
gráfica de manera oficial, son los centros de 
capacitación e investigación. Los mismos 
pueden ser desde universidades hasta eventos 
concretos como congresos o seminarios. 

La Fundación Educativa Lombroso, en 
Colombia, es una escuela dedicada a la 
investigación de criminalistica y criminologia. 
En su logo, se encuentrala una huella dactilar 
en posición central junto a otros lementos en 
representación de la criminalística y la firma de 
Lombroso, en representación de la 
criminologia. (Ver fig Nº 26).

El Instituto Jaliscience de Ciencias 
Forenses, de México, siendo mas abarcativo, 
representa a todas las ciencias forenses con 
una huella dactilar dentro de la letra C. (Ver fig 
Nº 27). 

De India, el “Sherlock Institute of 
Forensic Science”, lo hace con la huella dactilar 
junto a otros elementos como una lupa, una 
cadavera, microscopios, ADN y documentos. 
(Ver fig Nº 28).

  El Instituto Colombiano de 
Actualización Profesional e Investigación 

forense, utiliza dos elementos en su escudo, un 
microscopio a la izquierda junto con una huella 
dactilar a la derecha. (Ver fig Nº 29)

La AISF utilizaba 6 elementos para 
representar las Ciencias forenses, entre ellos 
se encontraba nuevamente la huella dactilar. 

El logo de COLTIC, Congreso 
Latinoamericano de Técnicas de Investigación 
Criminal, que se realiza todos los años en 
Argentina, utiliza una silueta de víctima, un 
microscopio y un ADN sobre el fondo de una 
huella dactilar que ocupa todo el espacio 
gráfico. (Ver fig Nº 30)

TECNICRIM, es un simposio que en 
2015 se realizó en CUBA, las imágenes que 
representan al mismo son tres figuras 
caracterizadas: una huella dactilar, un rostro 
humano y una molecula de ADN. (Ver fig Nº 30)

Otro caso de Argentina, llamativo por la 
temática combinada, es el Congreso Nacional 
de Criminalística y Accidentología Vial. En su 
logo se deja observar nuevamente esta 
combinación de temáticas, siendo 
representada la accidentologia por una ruta y 
la criminalística únicamente por una huella 
dactilar. (Ver fig Nº 30)

 El caso de la imagen utilizada en los 
elementos de prensa del 1º Congreso 
Internacional de Policia Judicial y 
Criminalística, organizado por la Universidad 
Sergio Arboleda de Colombia, es otro ejemplo. 
En este caso se utilizó una ficha dactilar siendo 
estudiada con aumento. (Ver fig Nº 31)

Otros ejemplos de representaciones 
gráficas que utilizan la huella dactilar en el 
ámbito educativo son las siguientes: 

Venezuela, España, Perú, México, 
Panamá, Chile, Argentina, Italia. (Ver fig Nº 32)

En República Checa, se 
realizó una muestra de los 
avances en los métodos de la 
policía forense en el último 
medio siglo. La muestra 
denominada “Aventura 
Criminalística” es claramente 
representada en sus 
publicaciones promocionales 
por la huella dactilar, en un 
caso por una huella de la 
mano completa, y en el otro 
caso por una huella dactilar 
roja junto a la silueta de un 

que muchas veces solemos pasar por alto al 
referirnos a la criminalística: la identidad de 
los involucrados.

Podríamos responder seis de las siete 
preguntas que se realiza la criminalística; 
Podríamos determinar que sucedió un 
hecho; también cómo, cuándo y dónde 
sucedió; hasta podríamos determinar con 
qué elementos fue realizado, o incluso para 
qué fue realizado. Pero toda esta labor, 
pierde mucho sentido si no se llega a 
determinar quién lo realizó o quien es la 
víctima, a quién debe vincularse con el 
hecho.

 Y es aquí donde entra la simbología 
de la huella, ya que su implementación hace 
125 años, fue el primer medio que permitió 
responder a esta pregunta sin dejar lugar a 
dudas y de una manera práctica, muy 
superior a la alternativa ofrecida en ese 
entonces (la antropometría),  o incluso a las 
alternativas actuales como el ADN, que 
requiere estudios químicos complejos.

La imagen de la huella ha sido 
utilizada en países de diferentes lenguas 
para ilustrar o representar a la criminalística 
y a las ciencias forenses, y esta utilización no 
ha sido realizada en forma banal, sino que se 
la ha puesto en lugares que requerían sin 
lugar a  dudas del aval directo o indirecto de 
un gran número de especialistas. Se 
nombraron ejemplos de insignias de policía 
científica,  de bibliografía especializada, en 
medios de comunicación relacionados a la 
criminalística en y también en sociedades, 
empresas e instituciones educativas. Por 
esta razón podemos decir que el símbolo de 
la criminalística, de la misma manera que 
ocurrió con el de la medicina, ha sido 
realizado en conjunto por especialistas de 
nuestras ciencias, haciendo de la huella 
dactilar, el sinónimo gráfico de criminalística. 


